
Pero quizás la situación más crítica para los menores y que a la postre puede determinar su situación de 
desamparo es el alcoholismo o drogodependencia de sus progenitores. Y esta grave problemática nos es 
expuesta en quejas en las que se solicita la intervención del Defensor del Menor para encontrar salida a 
esta situación (queja 20/3306, queja 20/3866, queja 20/4546 y queja 20/8387). Una incidencia especial se 
produce en estos casos cuando es la madre quien presenta problemas de alcoholismo o drogadicción, por 
ser esta en quien recae de manera preponderante la tarea de cuidado de la prole (quejas 20/6609, queja 
20/7319 y queja 20/7553).

Otro de los asuntos que de forma reiterada suele plantearse en las quejas es el relativo al deficiente 
cumplimiento del protolocolo de absentismo escolar por parte de los servicios sociales municipales o los 
centros docentes, bien fueren estos de titularidad pública o privada (queja 20/7273 y queja 20/2956).

Entre la casuística relativa al absentismo escolar destacan las controversias relativas a la justificación de 
las faltas de asistencia. En estos casos nuestra intervención la orientamos a comprobar que los centros 
docentes registran las faltas de asistencia y requieren la correspondiente justificación, derivando el caso a 
los servicios sociales en los casos previstos en el protocolo (queja 20/7398 y queja 20/7752).

Y no podemos finalizar este apartado sin destacar la incidencia que ha tenido en la labor de detección e 
intervención en situaciones de riesgo la medida de confinamiento domiciliario decretada a continuación 
de ser declarado el estado de alarma por la pandemia. En muchas de las quejas o denuncias que hemos 
recibido se alude a la especial repercusión del confinamiento domiciliario en la ya de por sí grave situación 
de riesgo (queja 20/2132, queja 20/2337 y queja 20/2596).

Antes de finalizar este apartado consideramos necesario resaltar que aunque esta Institución fue concebida 
como supervisora de las actuaciones de las administraciones públicas de Andalucía en su relación con la 
ciudadanía, venimos ejerciendo funciones que van más allá de estos cometidos en consonancia con la misión 
de Defensor del Menor que nos fue conferida por la Ley autonómica 1/1998, reguladora de los derechos 
y la atención al menor.

Por ello, además de tramitar quejas relativas a la actuación de las administraciones públicas venimos 
dando trámite a denuncias de situaciones de riesgo de menores de edad, en las que no se alude a ninguna 
actuación administrativa que supervisar y que vienen referidas a falta de cuidados o maltrato protagonizado 
por progenitores o cuidadores principales de los menores. Estas denuncias suelen ser presentadas por 
familiares de los menores (quejas 20/67; 20/1154; 20/1528; 20/2419), cobrando preponderancia las que 
son presentadas por progenitores en contexto del litigio por la ruptura de su relación (20/8256; 20/3635; 
20/3796; 20/4044); o, también por vecinos (quejas 20/4102; 20/4471; 20/4547; 20/4578, 20/6448).

En otras ocasiones, las denuncias proceden de la Fiscalía o Juzgado. Citamos el ejemplo del oficio 
procedente de un juzgado en el que se nos daba cuenta de la posible situación de riesgo de unos hermanos, 
menores de edad, de la que se tuvo conocimiento al instruir un expediente de diligencias previas finalizadas 
con un decreto de sobreseimiento provisional.

De la documentación que nos fue aportada se deducía la existencia de una posible situación de riesgo 
de los menores por desatender sus progenitores sus necesidades básicas. Es por ello que tras recibir la 
denuncia emprendimos actuaciones con la finalidad de que fuesen activados los mecanismos establecidos 
en la legislación para acreditar la veracidad de los hechos y, en su caso, emprender actuaciones sociales con 
la familia afectada en su propio entorno. Y a tales efectos solicitamos la colaboración de los ayuntamientos 
de los dos municipios citados en la denuncia, uno de la provincia de Cádiz y otro de Málaga.

De la información aportada por los servicios sociales de ambos municipios destaca la inclusión de la 
familia en el Programa de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo social, realizándose 
sucesivas intervenciones para evaluar su situación, sin que hasta ese momento se hubieran detectado 
carencias en las necesidades básicas de los menores, quienes presentaban buen estado de salud, higiene 
y vestuario, a lo cual se unía la buena disposición de la madre y su pareja a colaborar con los servicios 
sociales, mostrándose accesibles y receptivos a las propuestas realizadas. La intervención social prosiguió 
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con abordaje de la situación familiar para descartar de forma definitiva la situación de riesgo denunciada 
y, en su caso, realizar un abordaje terapéutico de la misma (queja 20/4081).

1.7.2.1.2. Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

Algunos ciudadanos acuden a la institución para mostrar su disconformidad con la intervención de los 
servicios sociales de la localidad en prevención de situaciones de riesgo de menores de edad, o con la 
intervención realizada para solventar las deficiencias detectadas.

La mayoría de estas quejas suelen ser presentadas por personas que tienen relación estrecha con algún 
menor, que tienen conocimiento de la intervención que vienen realizando los servicios sociales de su 
localidad para solventar su situación de riesgo y que la consideran insuficiente, o no congruente con la 
gravedad de la situación que en apariencia se produce (queja 20/0543, queja 20/1398 y queja 20/7844).

Otra vertiente de las quejas en disconformidad con la actuación de los servicios sociales municipales 
en relación con su intervención ante situaciones de riesgo de menores de edad guarda relación con la 
inevitable intromisión en la vida privada familiar que conlleva la investigación y seguimiento de los indicios 
detectados. Y es que, por mucho tacto y prudencia con que los servicios sociales realicen su función, no 
resulta agradable para ninguna familia sentirse señalada y sometida a control, y es por ello que no faltan 
ocasiones en que las personas afectadas se dirijan al Defensor en disconformidad con tales actuaciones 
(queja 20/6249).

1.7.2.2. Maltrato a menores de edad

1.7.2.2.1. Denuncias de maltrato a menores de edad

La misión encomendada a esta institución como Defensor del Menor hace que recibamos denuncias 
de menores que estarían siendo víctimas de maltrato en cualquiera de sus vertientes (maltrato físico, 
psicológico, sexual, institucional o explotación laboral) reclamando nuestra intervención en protección de 
los derechos e integridad del menor o menores en cuestión.

En la vertiente de maltrato psicológico destacamos las denuncias que nos son remitidas por adolescentes 
que dicen sufrir maltrato psicológico por parte de sus progenitores. Son muestra estos casos de relaciones 
conflictivas entre progenitores e hijos, cuya realidad y trascendencia ha de ser contemplada con mesura 
y prudencia, pero sin descartar en ningún caso la existencia de un posible caso de maltrato que pudiera 
requerir la intervención de las administraciones públicas competentes.

Por este motivo, en respuesta a estas quejas solemos asesorar a los adolescentes sobre las vías de que 
disponen para encontrar solución a su situación, que van desde la posibilidad de acudir a profesionales 
de la mediación familiar, la de recabar ayuda de los servicios sociales de su municipio, o bien presentar su 
denuncia ante el servicio específico habilitado por la Junta de Andalucía (Teléfono de notificación de casos 
de maltrato infantil) que activaría la intervención idónea a las circunstancias del caso (queja 20/0314, queja 
20/3372, queja 20/4098 y queja 20/8066).

También recibimos quejas en la vertiente de maltrato a niños por explotación laboral. Al dar trámite a estas 
denuncias por posible explotación laboral hemos de ponderar que el vigente Estatuto de los Trabajadores 
establece una prohibición genérica de efectuar trabajo remunerado –por cuenta ajena y dependiente del 
ámbito de organización y dirección del empleador o empresario- para aquellas personas que no alcancen la 
edad de 16 años, pero sin que entren en el ámbito de esta prohibición los trabajos efectuados en la esfera 
familiar, los realizados por cuenta propia, o los realizados en el contexto de parentesco, amistad o altruismo.

Hemos de tener en cuenta, así mismo, el difícil encuadre legal de ciertas actividades que los menores 
suelen desarrollar a partir de cierta edad y que carecen de entidad, tales como el reparto ocasional de 
periódicos, cuidado de animales o faenas domésticas, actividades éstas muy extendidas y aceptadas 
socialmente en países de nuestro entorno que las contemplan como un eslabón más en el proceso de 
maduración e integración social del menor.
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